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Abstract: SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Préstamo No 1583/OC-ME 
 
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos representado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
recibido del Banco Interamericano de Desarrollo el préstamo arriba mencionado para un Programa Multifase de 
Atención a la Pobreza Urbana, que contempla la evaluación de Impacto del Programa Hábitat, la cual se llevará 
a cabo con presupuesto local a través del Fondo de Investigación para el Desarrollo Social. 
 
Por lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), a través de la Dirección General de Evaluación 
y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS), invita a consultores elegibles a asociarse con instituciones 
nacionales para participar en la “Evaluación de Impacto del Programa Hábitat” que tiene como objetivo analizar 
el impacto del Programa para determinar en qué medida ha logrado contribuir a superar la pobreza urbana, 
mejorar el hábitat popular y hacer de las ciudades y sus barrios espacios ordenados, seguros y habitables. 
 
Específicamente la consultoría incluye dos componentes: 
 
--i) Evaluación general: analizará los cambios en las condiciones de vida y del entorno de los hogares residentes 
en los polígonos, determinando en qué medida éstos son atribuibles al Programa Hábitat y documentando los 
procesos mediante los cuales se producen. En particular, analizará el impacto de las modalidades de Desarrollo 
Social y Comunitario, Oportunidades para las Mujeres y Mejoramiento de Barrios en las siguientes áreas: 
a) Generación de capacidades, especialmente en las áreas laboral y de salud 
b) Acceso y utilización de servicios básicos e infraestructura urbana  
c) Ingreso y gasto 
d) Percepciones de bienestar 
 
--ii) Evaluación de la capacitación: deberá medir el impacto de los cursos y talleres de capacitación laboral en el 
desarrollo de capacidades que faciliten o incrementen la inserción en el mercado laboral de los individuos, su 
probabilidad de empleo y en sus ingresos. 
 
El proceso de selección se llevará a cabo bajo los lineamientos establecidos en el “Fondo de Investigación para 
el Desarrollo Social”, Fideicomiso conformado entre la SEDESOL y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT). 
 
Los consultores nacionales interesados en participar en el proceso de selección deberán formar parte de una 
institución académica o de investigación inscrita en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas. Por su parte, los consultores internacionales podrán asociarse con una institución 
nacional que cuente con el registro antes mencionado.  
 
Los consultores interesados pueden tener mayor información con relación a este Proyecto en la página de 
Internet indicada al final de este aviso o en la Dirección General Adjunta de Monitoreo de Programas Sociales, 
de lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 horas, en la dirección al final de este aviso. 
 
La convocatoria SEDESOL-CONACYT 2005-01 correspondiente a este proyecto será publicada en las páginas 
de Internet: http://www.conacyt.mx/fondos/sedesol/index.html y http://www.sedesol.gob.mx/index/main.html, a 
partir del 18 de marzo de 2005.  

http://www.conacyt.mx/fondos/sedesol/index.html
http://www.sedesol.gob.mx/index/main.html


 
Previo al envío de una propuesta en extenso, se deberá presentar una prepropuesta que será sometida a un 
análisis de pertinencia, entendida ésta como el grado en que la iniciativa responde a las demandas específicas de 
la convocatoria. Esta prepropuesta deberá enviarse por Internet al CONACYT, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el 29 de abril de 2005. 
 
Dirección General Adjunta de Monitoreo de Programas Sociales 
Av. Paseo de la Reforma No 116, 5to Piso  
Col. Juárez, C.P. 06600 México, México 
Tel: (52-5) 5328-5000 Ext. 52680, 52682 
E-mail: scossens@sedesol.gob.mx a la atención de Shakirah Cossens 
Web site: www.conacyt.mx/fondos/f_sectoriales.html 
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